
SECRETARIA. Montería, 20 de  junio de  2023. 
 
Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso VERBAL DE IMPUGNACION DE  
PATERNIDAD rad. No. 23 001 31 10 003 2021 00 456 00, junto con el memorial que 
precede.  Provea. 
 
AIDA ARGEL  LLORENTE 
Secretaria  
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, veinte  (20) de junio  de dos 
mil veintitrés (2023) 
 
Vista la nota de secretaría y el memorial que precede a través de cual el apoderado de la 
parte demandante manifiesta que renuncia al poder a él conferido, con  constancia  de  
haberlo remitido   al poderdante. 
 
Por ser procedente de conformidad con lo dispuesto en el art. 76  del C.  G.  del Proceso, y 
por cumplir los requisitos exigidos en la norma en cita, el despacho se aceptará la renuncia 
del poder.  
 
Por  lo expuesto,  el Juzgado R E S U E L V E : 
 
ACEPTAR la renuncia del poder conferido al Dr.  MIGUEL ANGEL SANCHEZ  BRAVO por 
las   razones expuestas en la parte motiva.  
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE     
 
La Jueza,                                           
 
MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ  
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SECRETARIA,  Montería,  junio 20 de  2023. 
 
Señora  Jueza, paso a su despacho  el presente proceso  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
rad.23 001  31  10 003  2022 00 540 00, para que resuelva  sobre  lo pertinente.  Provea 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria 
 
JUZGADO TERCERO FAMILIA DEL CIRCUITO.  Montería,  veinte (20) de  junio de dos mil 
veintitrés (2023).  
 
Revisado el expediente, se observa que  mediante  auto de fecha 31 de  enero de  2022,  
se libró mandamiento de pago contra el señor IVO  JOSE LENES  ARTEAGA  por  acción  
instaurada por   la  señora  YOLIMA  INES  ARRIETA  SANCHEZ. El ejecutado fue notificado  
del auto  que  libró  mandamiento   de pago  y  el término de traslado  venció  en  silencio. 
 
En  consecuencia  de  lo  anterior, sólo le resta a esta instancia ordenar seguir adelante la 
ejecución, como en efecto se hará de conformidad con lo previsto en el artículo  440  del  
C.  G  del P.  Si el ejecutado no propone   excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto…, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado”. 
 
Por lo expuesto anteriormente este Juzgado,   R E S U E L V E: 
 
1º   SEGUIR adelante la ejecución. 
 
2°   PRACTÍQUESE La liquidación del crédito. 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 
La  Jueza,  
                     
                    MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA,  Montería,  20  de   junio   de  2023.  
 
Señora  Jueza, paso a su despacho  el presente proceso  Ejecutivo de alimentos rad. 23 
001  31  10 003  2023 00 047  00   junto con la  contestación   de la   demanda.  Provea 
 
La secretaria,  
 
AIDA ARGEL  LLORENTE  
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO DE FAMILIA,  Montería,  veinte (20)  de junio de dos 
mil veintitrés  (2023). 
 
El ejecutado a través de apoderado  judicial dentro del término legal concedido para  ello 
contesta  la demanda  y  propone  excepciones.    
 
El despacho correrá traslado de esta por el término legal de diez (10) días, para que se 
pronuncie  sobre ellas, adjunte o pida las pruebas que  pretenda  hacer  valer.   Art.  443 
C.G. del P.   
 
Por  lo expuesto el Juzgado, RESUELVE:  
 
1º.  CORRER traslado al ejecutante de la excepción de pago  propuesta  por el ejecutado, 
por el término legal de diez (10) días, para los fines  expuestos en la parte  motiva. 
 
2º.  RECONOCER personería al Dra. MARYA ADALGIZA SANCHEZ MESTRA   identificado 
con  C.C.  No. 30.578.841  y  T.P.  No. 158.814  del  C.  S.  de la  J.  para actuar  en el 
presente  proceso  como apoderado de  la parte  ejecutada  en  los  términos  y  para  los 
efectos  conferidos  en el  poder.  
 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
 
La  Jueza,  
 
                                 MARTA   CECILIA PETRO  HERNÁNDEZ. 
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SECRETARIA. Montería,  20  de  junio de  2023.  
 
Señora Jueza  paso a su despacho el presente proceso VERBAL SUMARIO - FIJACION  
DE  ALIMENTOS  Rad. 23 001  31  10  003  2023 00 194 00, junto con el memorial que  
precede. Provea. 
 
AIDA ARGEL  LLORENTE   
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO DE FAMILIA. Montería, veinte (20) de junio  de dos 
mil veintitrés (2023).   
 
 El demandado   señor   CARLOS MARIO LIMA  ACOSTA a través de  correo electrónico,  
manifiesta que  se  notifica  de la demanda  de la referencia   y que  tiene  animo de  conciliar   
con la demandante.  
 
CONSIDERACIONES 
 
Luego  de revisado  el proceso de  la referencia, se percata  el despacho que no  hay   
constancia  de notificación de  parte  demanda, en consecuencia de ello se tendrán por 
notificada por  conducta concluyente de conformidad con el art. 301 del C.  General  del 
Proceso.    
 
Por  lo expuesto  el Juzgado,  R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
1º  Téngase por notificado por conducta concluyente al El demandado señor CARLOS 
MARIO LIMA  ACOSTA  en la fecha   de  recibo del   escrito que  ahora  nos  ocupa, esto 
es,   15  de   junio  de  2023.  
 
2º ENVIAR copias de la demanda y sus anexos al  demandado 
carlos.lima1894@correo.policia.gov.co 
 
NOTIFIQUESE   Y  CUMPLASE, 
 
La Jueza, 
                            
                           MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ. 

 

Firmado Por:

Marta Cecilia Petro Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

De 003 Familia

mailto:carlos.lima1894@correo.policia.gov.co


Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e3c235e433cf4555f6e7fa852796755fa7e573f1c4c80f8c3deeb2724908496

Documento generado en 20/06/2023 04:51:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
SECRETARÍA. Montería, Junio 20 de 2023 

 

Doy cuenta al señor Juez con la demanda VERBAL SUMARIO – ADJUDICACIÓN DE 
APOYO JUDICIAL Rad. N° 23001311000320230015600 la cual subsanaron el defecto por la 

cual fue inadmitida. A su Despacho 
 

 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Junio Veinte (20) de dos mil 

Veintitrés (2023). 

 

A través de apoderado judicial, los señores LUZ MARINA CRUZ DE SANCHEZ identificada 

con la C. C. N° 41.649.230, PATRICIA CRUZ PRADO identificada con la C. C. N°. 51.826.553, 

GLORIA ESTELA CRUZ DE PAEZ identificada con la C. C. N° 41.583.103, MANUEL 

JOAQUIN CRUZ PRADO identificado con la C. C: N° 19.432.346 y JHON MANUEL CRUZ 

GARCIA identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 79.715.398, presenta demanda verbal 

sumaria de Adjudicación de Apoyos Transitorios contra la señora RAQUEL PRADO MUÑOZ 

identificada con C. C. N° 20.223.341; revisada la demanda  de   la referencia   se percata  la   

despacho que la misma cumple los requisitos que se prescriben para todo tipo de asuntos 

dispuestos en el artículo 82 del C.G.P. y  los contenidos en el   artículo  54 de la ley 1996 de 

2019 el  cual es del  siguiente  tenor:  

 “Hasta tanto entren en vigencia los artículos contenidos en el Capítulo V de la presente ley, 

el juez de familia del domicilio de la persona titular del acto jurídico puede determinar de 

manera excepcional los apoyos necesarios para una persona mayor de edad cuando se 

encuentre absolutamente imposibilitada para expresar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio, siempre que sea necesario para garantizar el ejercicio y la protección de 

los derechos de la persona titular del acto. El proceso de adjudicación judicial de apoyos 

transitorio será promovido por una persona con interés legítimo y que acredite una 

relación de confianza con la persona titular del acto.  

 

 

En el caso   que nos ocupa se observa que quienes presentan la demanda probaron la relación 

de confianza e interés legítimo respecto a la persona titular del acto, toda vez, que son hijos y 

nieto respectivamente de la señora RAQUEL PRADO MUÑOZ, lo que se constata con el 

registro civil de nacimiento aportado (folios 9, 11, 12 y 13). 

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado, RESUELVE:  

 

 

1.- ADMÍTIR la demanda VERBAL SUMARIA DE ADJUDICACIÓN DE APOYO JUDICIAL, 

presentada por los señores LUZ MARINA CRUZ DE SANCHEZ identificada con la C. C. N° 

41.649.230, PATRICIA CRUZ PRADO identificada con la C. C. N°. 51.826.553, GLORIA 

ESTELA CRUZ DE PAEZ identificada con la C. C. N° 41.583.103, MANUEL JOAQUIN CRUZ 

PRADO identificado con la C. C: N° 19.432.346 y JHON MANUEL CRUZ GARCIA identificado 

con la Cédula de Ciudadanía N° 79.715.398. 



 

2.- IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso verbal sumario. 

 

3.- NOTIFICAR a la señora RAQUEL PRADO MUÑOZ identificada con C. C. N° 20.223.341. 

Córrase traslado de la demanda por el término de diez (10) días, sin perjuicio de su derecho 

de oposición en cualquier etapa o momento procesal. 

 

4.- NOTIFICAR del presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio 

público adscritos a este Juzgado. 

 

5.- CÓRRASE traslado de la presente demanda al Agente del Ministerio Público por el término 

de diez (10) días. 

 

6.- PREVÉNGASE a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta 

(30) días, allegue al expediente constancia del envió de citación, y/o Aviso, por intermedio del 

servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del C. G. P. 

 

7.- ORDÉNESE valoración de apoyo conforme lo dispone el Art. 11 de la Ley 1996 de 2019, a 

través de la Defensoría del pueblo, la Personería Municipal, los entes territoriales a través de 

las gobernaciones y de las alcaldías, para que realicen la valoración de apoyo a la señora 

GLINY DILENA TRUCCO SOLERA. 

 

8.- RECONOCER personería jurídica al Dr. HENRY LEANDRO FIGUEROA MARTINEZ, 

portador de la cedula de ciudadanía No 1.026.269.938 y T.P. No. 320.672 del C. S. de la J., 

como apoderado judicial de los señores LUZ MARINA CRUZ DE SANCHEZ, PATRICIA CRUZ 

PRADO, GLORIA ESTELA CRUZ DE PAEZ, MANUEL JOAQUIN CRUZ PRADO y JHON 

MANUEL CRUZ GARCIA de conformidad al memorial poder presentado.  

 

 

NOTIFÍFIQUESE Y CUMPLASE  

La Jueza  

 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ  
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SECRETARIA. Montería, Junio 20 de 2023. 
Señora Jueza, doy cuenta a usted con la demanda VERBAL de CESACIÓN DE LOS 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, la cual nos correspondió por reparto. A 
su Despacho. 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Junio Veinte (20) de Dos mil 
Veintitrés (2023). 
 
Vista la demanda que antecede y como quiera que reúne los requisitos exigidos por la ley y 
de conformidad con los artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso,   
 
Visto el anterior informe de secretaría este Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

1. ADMITIR la demanda VERBAL de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO, presentada a través de apoderado judicial por el señor 
CRISTIAN ENRIQUE MARTINEZ NEGRETE, contra la señora KAROL 
CARRASCAL PIÑERES, por estar ajustada a derecho. 

 
2. IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso verbal (art. 368 y s.s. del Código 

General del Proceso) 
 

3. NOTIFICAR el presente auto al demandado SERGIO MANUEL GLORIA JALAL y 
córrase traslado de la demanda por el término de veinte (20) días. 

 
4. NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio 

Público adscritos a este Juzgado. 
 

5. RECONOCER al abogado ANDRES GILBERTO PACHECO SAAVEDRA identificado 
con la C. C. Nº 6.859.136 y portador de la T. P. Nº 66.031 del C. S. de la J., como 
apoderado judicial del señor CRISTIAN ENRIQUE MARTINEZ NEGRETE para los 
fines y términos del poder conferido.  

 
 

RADIQUESE, NOTIFÍQUESE   Y  CUMPLASE 
 
LA JUEZA,   
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
Radicación No. 23 – 001 – 31 – 10 – 003 – 2023 - 00165 - 00 hoy 20 de Junio de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, Junio 20 de 2023. 
 
Doy cuenta a la señora Juez con la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS la cual nos 
correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria. 
 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Junio Veinte (20) de Dos Mil 
Veintitrés (2023). 
 
 
Vista la anterior demanda ejecutiva promovida a través de apoderada judicial por la señora 
LINA ISABEL RINCON ALARCON, en contra del señor GUSTAVO ADOLFO BULA DIAZ, 
presentando solicitud de ejecución con base en el Convenio Amigable de Asistencia Familiar, 
de fecha 13 de diciembre de 2013, manifestando la parte actora que el demandado se 
encuentra adeudando la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.oo) más las 
mesadas e intereses que se causen hasta el pago total de la obligación, costas y agencias 
en derecho. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 599 Inciso 5º del Código General del Proceso, no 
se requiere la prestación de la caución para el decreto de las medidas cautelares. 
 
Por lo anterior este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1°.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en contra del señor GUSTAVO ADOLFO BULA 
DIAZ y a favor de la señora LINA ISABEL RINCON ALARCON, para que dentro del término 
de cinco (5) días cancele la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.oo) más 
las mesadas e intereses que se causen hasta el pago total de la obligación, costas y 
agencias en derecho. 
 
2°.- NOTIFICAR el presente auto al demandado señor, en contra del señor GUSTAVO 
ADOLFO BULA DIAZ y córraseles traslado por el término de diez (10) días.- 
 
3º.-OFICIAR a las Centrales de Riesgo (Data crédito o Cifín). 
 
4º.- OFICIAR a la oficina del CENTRO FACILITADOR DE SERVICIOS MIGRATORIOS 
COLOMBIA, con sede en la Calle 28 Nº 2 – 27 de la ciudad de Montería, para que impida la 
salida del país del demandado hasta tanto no preste caución que garantice el cumplimiento 
de la obligación alimentaria.  
 
5°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta 
(30) días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del 
servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, 
so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso 
(Desistimiento Tácito). 
 
 
 
 



6°.- DECRÉTESE el embargo y retención de la quinta parte de los honorarios profesionales 
que el demandado señor GUSTAVO ADOLFO BULA DIAZ identificado con C. C. N° 
15.047.353, recibe del HOSPITAL SAN JORGE DE AYAPEL CORDOBA, en su calidad de 
médico de dicha institución. Previa deducciones de ley. Ofíciese al pagador respectivo. 
 
7º.- RECONOCER al abogado ALFONSO GABRIEL MIRANDA BUELVAS identificado con 
la C. C. Nº. 6.620.221 y portador de la Tarjeta Profesional Nº. 30.452 del C. S. de la J., quien 
actúa como apoderada de la señora LINA ISABEL RINCON ALARCON, para los fines y 
términos del poder conferido. 
 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  CUMPLASE 
 

LA JUEZA, 
 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
Radicada bajo el Nº 23 - 001 - 31 - 10 - 03 - 2023 – 00170 – 00 hoy 20 de junio de 2023 
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SECRETARIA. Montería, Junio 20 de 2023.  

Doy cuenta a la señora Juez con la demanda de FIJACIÓN DE ALIMENTOS, la cual nos 
correspondió por reparto. A su Despacho.  
 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE  

Secretaria. 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Junio Veinte (20) de Dos Mil 
Veintitrés (2023). 
  
                      

Vista la anterior demanda de FIJACIÓN DE ALIMENTOS observamos que reúne los 
requisitos de Ley y de conformidad con el Art. 390 del Código General del Proceso, este 
Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

1°- ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE ALIMENTOS presentada a través de Defensora 
de Familia Centro Zonal del ICBF de la Regional Córdoba en representación del menor 

GABRIEL ANDRES DOVAL SOTO, hijo de la señora DIDIAN MARITZA SOTO TAFUR, en 

contra del señor FERNANDO DAVID DOVAL GUERRERO, por estar ajustada a derecho.  
 

2º- NOTIFICAR el presente auto al demandado FERNANDO DAVID DOVAL GUERRERO y 
córrase traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 
 

3°- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio 
Público adscrito a este juzgado. 
 

4°- DECRETAR como alimentos provisionales a favor de su menor hijo, GABRIEL ANDRES 

DOVAL SOTO, la suma correspondiente al 40% del salario mínimo mensual legal vigente.  
 

5°.- RECONOCER a la abogada ROSARIO LORA PARRA identificada con la C. C. Nº 
34.962.433 de Montería y portadora de la T. P. Nº 46.072 del C. S. de la J., en calidad de 
Defensora de Familia del I.C.B.F Regional Córdoba, Centro Zonal Nº 1, actuando en 

representación del menor GABRIEL ANDRES DOVAL SOTO, hijo de la señora DIDIAN 

MARITZA SOTO TAFUR, para los fines y términos del poder conferido.  

 
 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  y   CUMPLASE 

 

LA JUEZ,  

 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ  
Radicada bajo el N° 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 2023 – 00177 - 00 hoy 20 de Junio de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, Junio 20 de 2023. 

Señora Juez, paso el presente proceso de OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS Rad. N° 

23001311000320230020100, donde se percata el Juzgado que existe un error en el núm. 5 

de la parte resolutiva, del auto que admite la demanda de fecha Junio 08 de 2023. PROVEA. 
 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria.  
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Junio Veinte (20) de dos mil 
Veintitrés (2023). 
 
 
Revisado el expediente observa el despacho que en el auto que admite la demanda de 
fecha Junio 08 de 2023, se cometió un error, toda vez que en el numeral 5 de la parte 
resolutiva del mismo, se indicó que la cedula de ciudadanía del apoderado judicial era 

27.013.325, siendo lo correcto número 78.753.123, no como anteriormente aparecía. 
 
Corolario de lo expuesto, se corregirá la providencia que ahora nos ocupa, indicando que 
revisado el expediente observa el despacho que en el numeral 5 de la parte resolutiva del 
auto que admite la demanda de fecha Junio 08 de 2023, la cedula de ciudadanía del 

abogado EDUARDO CARLOS CORRALES PEREIRA es 78.753.123, con fundamento en 
los postulados que vienen de ser precisados y apoyo en lo normado en el artículo 286 del 
Código General del Proceso el cual permite la corrección de toda providencia, por el Juez 
que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte interesada. Indicando la 
citada norma en el inciso 3° que: “Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los 
casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 5 de la parte resolutiva del auto que admite la demanda 
de fecha Junio 08 de 2023, de conformidad con la parte considerativa del presente auto. 
 
 

NOTIFIQUESE     CUMPLASE  

 

LA JUEZA, 

 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ                 
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SECRETARÍA. Montería, junio 20 de 2023.-  
Doy cuenta a la señora Juez con el proceso Ejecutivo de Alimentos Rad. 02-2021-00390, 
en el que está pendiente realizar la liquidación del crédito, a fin de conocer el estado real 
de la obligación a cargo del demandado, por lo que me permito presentarla de la siguiente 
manera: 
 

Mandamiento de pago 08/11/2021. $1´140.000.oo 

Mesadas causadas de noviembre de 2021 a junio de 2023 ( 2 
cuota de noviembre a diciembre de 2021 x 423.165) + (12 cuotas 
de enero a diciembre de 2022 x 446.946) + (6 cuotas de enero a 
junio de 2023 x 505.586)  $9´243.198.oo 

Subtotal deuda. $10´383.198.oo 

+ COSTAS 

$108.916.oo 

Interés 0.5% $51.916.oo 

Agencias en Derecho 5% $57.000.oo 

Deuda a la fecha. $10´492.114.oo 

- Abono Banco Agrario pagados a la demandante hasta junio de 
2023 $14.968.999.oo 

 
 
 

AIDA ARNOLIS ARGEL LLORENTE 
Secretaria. 
  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. Montería, 
junio veinte (20) de Dos mil veintitrés (2023).- 
 

Ref: Ejecutivo de Alimentos de SIXTA CECILIA MORA FLOREZ  contra LUIS 
ALFREDO GARCIA IBARRA. Rad. 2300131100022021-00390-00 
 

Vista la anterior nota secretarial y de conformidad con el Art. 129 del Código de 
Infancia y adolescencia y el Art. 446 del C.G.P;, por lo que el despacho 
 

R E S U E L V E: 
 

1. CORRER traslado a las partes por el término de tres (3) días, de la anterior 
liquidación del crédito practicada por la secretaría de esta judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  

 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería  20  de junio de 2023.  
 
Paso al despacho de  la señora  Jueza, el presente  Proceso ALIMENTOS Rad   
23 001 31  10  003  2009 00 266 00 Junto con el    memorial  que  precede, para 
que   resuelva  sobre  lo pertinente. Provea.  
                                           
La  secretaria, 
 
AIDA  ARGEL LLORENTE  
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO. Montería,  veinte  (20) de  junio  de dos mil 
veintitrés  (2023)  
 
La  demandante   solicita  se  requiera   a  FIDUPREVISORA   para  que   explique  
los  motivos  por los  cuales   no   ha   consignado  la  cuota  extraordinaria  del mes 
de  junio de  2022 Por ser procedente la  judicatura  accederá  a lo solicitado.  
 
Por  lo expuesto el  juzgado  RESUELVE:   
 
REQUERIR al pagador  de FIDUPREVISORA  S.A.  para  que   explique  los  motivos  
por los  cuales   no  ha realizado el descuento de la  cuota  extraordinaria  de 
alimentos  correspondiente  al del mes de  junio de  2022, a cargo del señor  
SAMUEL  HERRERA  CAMPO  y  a  favor  de la señora   LIGIA  TORRES  RAMOS  
 
NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE 
 
La  jueza, 
 
MARTA CECILIA PETRO  HERNANDEZ 
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SECRETARIA,  Montería,  20  de   junio   de  2023.  
 
Señora  Jueza, paso a su despacho  el presente proceso  VERBAL  IMPUGNACION DE 
PATERNIDAD  rad. 23 001  31  10 003  2019 00 604  00   junto con    el memorial que 
precede.  Provea 
 
La secretaria,  
 
AIDA ARGEL  LLORENTE  
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO DE FAMILIA,  Montería,  veinte (20)  de junio de dos 
mil veintitrés  (2023). 
 
El  apoderado de la parte  demandante  solicita   se decrete  la suspensión  del proceso  
declarativo  Verbal  de Imposición de   Servidumbre  de  Conducción  de  energía eléctrica  
con  ocupación permanente  que  cursa  en el  Juzgado  Tercero  Civil  Municipal  de  esta  
ciudad.  
 
CONSIDERACIONES   
 
Artículo 161. Suspensión del proceso 

El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la 
sentencia, decretará la suspensión del proceso en los  
siguientes casos:   
 
1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa 
necesariamente de lo que se decida en otro proceso 
judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de 
ventilar en aquel como excepción o mediante demanda 
de reconvención.  El proceso ejecutivo no se suspenderá 
porque exista un proceso declarativo iniciado antes o 
después de aquel, que verse sobre la validez o la 
autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente 
alegar los mismos hechos como excepción. 
 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por 
tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de 
la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo 
que las partes hayan convenido otra cosa. 

 
La  norma  transcrita  en el párrafo  anterior enlista los  casos  en los que  es procedente  
decretar la suspensión de  un proceso, y  el caso  que  nos  ocupa  no se  ajusta  a  lo  allí 
enunciado.  En consecuencia se despachará desfavorablemente lo solicitado por  el 
memorialista.  
 
Por  lo expuesto el Juzgado, RESUELVE:  
 
DESPACHAR  desfavorablemente   lo solicitado  por  el memorialista   por las  razones  
expuestas  en la parte  motiva de esta  providencia.  
 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
 



La  Jueza,  
 
                                 MARTA   CECILIA PETRO  HERNÁNDEZ. 
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SECRETARIA. Montería,  20  de  junio de  2023.  
 
Señora Jueza  paso a su despacho el presente proceso INVESTIGACION  DE 
PATERNIDAD Rad. 23 001  31  10  003  2020 00 007 00, junto con el memorial que  
precede. Provea. 
 
AIDA ARGEL  LLORENTE   
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO DE FAMILIA. Montería, veinte (20) de junio de dos 
mil veintitrés (2023).   
 
El demandado   señor  ERMIN  KARINE GARCIA   RAMOS  otorga poder   a  un  profesional  
del derecho   quien solicita se  le  envíe copia del  expediente. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Luego  de revisado  el proceso de  la referencia, se percata  el despacho que no  hay   
constancia  de notificación de  parte  demanda, en consecuencia de ello se tendrán por 
notificada por  conducta concluyente de conformidad con el art. 301 del C.  General  del 
Proceso.    
 
Por  lo expuesto  el Juzgado,  R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
1º  Téngase por notificado por conducta concluyente al demandado señor ERMIN  KARINE 
GARCIA   RAMOS     en la fecha   que   se  notifique  la presente providencia.  
 
2º RECONOCER personería al Dr.  LUZ KARINE GARCIA RAMOS identificado con  C.C.  
No. 1.067.917.647   y  T.P.  No. 300.899   del  C.  S.  de la  J.  para actuar  en el presente  
proceso  como apoderado de  la parte  ejecutada  en  los  términos  y  para  los efectos  
conferidos  en el  poder.  
 
3º ENVIAR copias de la demanda y sus anexos al correo  karime.garcia92@hotmail.com   
 
NOTIFIQUESE   Y  CUMPLASE, 
 
La Jueza, 
                            
                           MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ. 

mailto:karime.garcia92@hotmail.com
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